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INSTITUCION EDUCATIVA EDUARDO CARRANZA

PLIEGO DEFINITIVO DE CONDICIONES   
PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA  No EC-05- 2011
VILLAVICENCIO,  MARZO 1º DE 2011
CAPÍTULO I

FUNDAMENTOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

1.1.  OBJETO DE LA SELECCIÓN ABREVIADA – MENOR CUANTÍA

La INSTITUCION EDUCATIVA EDUARDO CARRZNA  está interesada en recibir propuestas para contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión administrativa en la Institución durante el año 2011,  como lo establecen la minuta del contrato – Anexo 1, el cuadro de cotización – Anexo 2, las  Especificaciones Técnicas – Anexo 3 y la carta de presentación de la propuesta – Anexo 4 y los requerimientos y condiciones señaladas en este Pliego.

Los servicios de apoyo a la gestión administrativa de la Institución, incluyen las funciones de una (1) persona para desarrollar las funciones de mantenimiento y orientador, una (1) persona para desarrollar las funciones de almacenista y dos (2) auxiliares de apoyo administrativo secretarias.
1.2. RÉGIMEN LEGAL DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN ABREVIADA – MENOR CUANTÍA Y DEL CONTRATO
El régimen jurídico aplicable al presente procedimiento de selección del contratista, que comprende las etapas precontractual, contractual y postcontractual, es el previsto en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007) y sus decretos reglamentarios, especialmente el Decreto 2474 de 2008, Decreto 4828 de 2008, Decreto 2025 de 2009, Decreto 3576 de 2009, Decreto 4266 de 2010  y las leyes Civiles y Comerciales y demás normas que adicionen, complementen o regulen la materia.

Para la escogencia del ofrecimiento más favorable, se dará aplicación a lo establecido en el literal a) del numeral 3, del artículo 12 del Decreto 2474 de 2008.

1.3. PRESUPUESTO OFICIAL

El presupuesto oficial del presente proceso de selección corresponde a la suma total de TREINTA Y SIETE MILLONES CIENTO CUARENTA Y DOS MIL PESOS MC/TE ($37.142.000.oo), incluido el IVA. Este presupuesto se respalda con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal número 017 de febrero 18 de 2011, expedido por Pagaduría de la institución.

1.4. PARTICIPANTES

Bajo los parámetros establecidos en la ley, en el presente proceso de Selección Abreviada - Menor Cuantía, podrán participar todas las personas naturales y jurídicas, en forma individual o conjunta (Consorcio o Unión Temporal).

Para las Cooperativas de Trabajo Asociado (CTA) se tendrá en cuenta el régimen legal que estas personas jurídicas tienen para su creación y funcionamiento.

Los Consorcios o Uniones Temporales podrán estar compuestos por personas naturales y/o jurídicas de conformidad con el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y, además cumplir con los siguientes requisitos: 

a. Los proponentes indicarán si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal y, en el caso de Uniones Temporales, señalarán los términos y extensión de la participación en la propuesta y en la ejecución del contrato.

b. Los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal deberán presentar el documento de constitución, el cual deberá expresar claramente su conformación, las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos y su responsabilidad, e igualmente su deseo de participar en la presentación conjunta de la propuesta y de suscribir el contrato. A su vez, designarán a la persona que actuará como representante del Consorcio o de la Unión Temporal. 

c. El Consorcio o Unión Temporal debe tener una vigencia igual a la del contrato y un (1) año más. Por tanto, deberá indicar que éste no podrá ser disuelto ni liquidado y, en ningún caso, podrá haber cesión del contrato entre quienes integran el Consorcio o la Unión Temporal.
En caso de presentarse propuestas por Consorcios o Uniones Temporales conformadas por una Cooperativa y una empresa que desarrolle el objeto que se pretende con la presente contratación, no operaran las prerrogativas de la Cooperativa, de acuerdo con el artículo 6º de la Ley 79 de 1988.

1.5. PUBLICIDAD DEL PROCEDIMIENTO

Con el fin de garantizar la publicidad de todos los procedimientos y actos, los documentos que se produzcan en el desarrollo del presente proceso de selección serán publicados en la página web de la entidad www.colcarranza.edu.co.

1.6. DE LAS OBSERVACIONES Y/O SOLICITUDES DE ACLARACIÓN

Se recibirán solicitudes de aclaración al pliego definitivo del proceso de Selección Abreviada – Menor Cuantía que se realicen por escrito a más tardar hasta dos (2) días antes del cierre de este proceso, y serán tenidas en cuenta únicamente aquellas observaciones y aclaraciones que reúnan los siguientes requisitos:
• Haber sido enviadas a través de la dirección de correo electrónico de la entidad www.colcarranza.edu.co,  o mediante documento impreso dirigido al Fax 0986655384. Para los dos eventos, será responsabilidad de su remitente confirmar su efectivo recibo por parte de la entidad en el teléfono 098 6655384.

• Contener la identificación del proceso de Selección Abreviada – Menor Cuantía al que se refieren.
• Contener el nombre de la persona que las envía, y su dirección física o de correo electrónico.
Las observaciones y solicitudes de aclaración enviadas por los interesados que cumplan con los requisitos aquí establecidos, serán resueltas por parte de la Entidad y publicadas bajo el título DOCUMENTO DE ACLARACIONES en la página web de la entidad www.colcarranza.edu.co.
NOTA: Las observaciones y solicitudes de aclaración que no hayan sido enviadas de acuerdo con lo establecido en éste acápite no serán tenidas en cuenta por parte de la Entidad.

1.7. CONSULTA Y/O RETIRO DEL PLIEGO DE CONDICIONES
Las personas interesadas en participar en el presente proceso de Selección Abreviada – Menor Cuantía podrán consultar o descargar el pliego de condiciones en la página web de la entidad www.colcarranza.edu.co. 
1.8.  MANIFESTACIÓN DEL OFERENTE

En cumplimiento de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 9 del Decreto 2025 de 2009, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la apertura del proceso, el oferente deberá manifestar mediante escrito, debidamente firmado por el Representante Legal, en el que conste:

a. Manifestación clara del interés en participar en el proceso de Selección Abreviada – Menor Cuantía No. EC-05- 2011.
b. Indicación clara de las formas de comunicación y contacto.

Esta manifestación de interés en participar será requisito habilitante para la presentación de la oferta. En caso de no presentarse manifestación de interés dentro del término previsto, la Entidad declarará desierto el proceso.

Cuando se trate de consorcio o uniones temporales, al menos uno de sus integrantes deberá manifestar interés como persona natural o jurídica propia o a nombre del consorcio o unión temporal.

1.9. CONFORMACIÓN DE LISTA DE OFERENTES

En caso que el número de posibles oferentes sea superior a diez (10), la Entidad podrá dar paso al sorteo de consolidación de oferentes para escoger entre ellos un número no inferior a éste que podrá presentar oferta en el proceso de selección. De optar por ello, la Entidad comunicará el día y la hora en que se efectuará la audiencia de sorteo para la conformación de la lista de oferentes. 

La información se dará por el medio de comunicación que para los efectos haya indicado el interesado en presentar oferta al momento de expresar su intención de participar en el proceso. 
Para efectos de participación en el sorteo, será indispensable cumplir con el siguiente requisito:
El interesado deberá expresar, en la audiencia de sorteo, si su participación será a título individual o como integrante de una unión temporal o consorcio; para el caso de estas 2 figuras asociativas deberá indicarse cada uno de los miembros que las integrarán. Ya que no será válida la participación simultánea en el sorteo de personas que manifestaron interés de forma individual y que a su vez hagan parte de un consorcio.
Todo lo anterior en cumplimiento de los principios de igualdad, transparencia y selección que debe garantizar la Entidad en el desarrollo de su actividad contractual. 

Cuando deba realizarse audiencia de sorteo, el término de presentación de la oferta correrá a partir del día de la realización del mismo.

1.10. PROPUESTA
La propuesta deberá presentarse y radicarse, en su totalidad, en documento impreso (copia dura), de acuerdo a lo estipulado en la ley 594 del 2004 “ley general de archivo”.

A fin de unificar  toda la documentación y presentación de ofertas a los procesos que LA INSTITUCION EDUCATIVA EDUARDO CARRANZA  adelanta, deberán cumplir con lo siguiente:

La PROPUESTA se entregará en SOBRE DE MANILA SELLADO  y dentro el texto en PAPELERÍA:
a. Es necesario la utilización de papelería bond blanco, tamaño carta.

b. Todos y cada uno de los folios integrantes de la propuesta deberán estar numerados en forma consecutiva.

c. Entregar con la propuesta los formatos incluidos en el pliego de condiciones, además del documento impreso (copia física), en medio magnéticos (disquete o CD).

La inclusión de dichos formatos en medio magnético (disquete o CD) es opcional, y su no entrega no tendrá incidencia sobre la elegibilidad de la propuesta.
1.10.1. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA  
a) Deberá  presentarse un documento original de la propuesta, en un sobre cerrado.

a) Deberá presentarse una copia de la propuesta, que deberá obrar en sobre cerrado e independiente. 

b) Cada sobre se rotulará así:

INSTITUCION EDUCATIVA EDUARDO CARRANZA
PROCESO SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA No. EC-05- 2011
ORIGINAL (o  COPIA, según corresponda)

c) En caso de discrepancia entre la información incluida en el sobre original y su copia, prevalecerá la contenida en el original.

1.10.2. INDICE DE LA PROPUESTA

Para facilitar la correcta integración de la propuesta por parte del PROPONENTE, y su estudio y evaluación por parte de LA INSTITUCION EDUCATIVA EDUARDO CARRANZA se solicita a los PROPONENTES que presenten los documentos de la propuesta en el mismo orden en que se relacionan en este numeral.

Deberán aportarse los siguientes documentos: 

a) Índice de la propuesta;

b) Carta de presentación de la propuesta (Ver Anexo No 4);

c) Documento que acredite la constitución del Consorcio o, unión temporal;

d) Copia de la(s) cédula(s) del PROPONENTE, en caso de que éste, o uno o varios de sus integrantes, sea(n)  persona(s) natural(es);

e) Certificación de Existencia y Representación Legal de la persona jurídica PROPONENTE, o de todas y cada una de las personas jurídicas integrantes del Consorcio o unión temporal.

f)  Autorización para presentar propuesta y celebrar el Contrato (al representante legal de las personas jurídicas que lo requieran);

g) Garantía de seriedad de la propuesta (Carátula y Condiciones Generales de la Póliza), y comprobante de pago;

h) Certificación de estar en situación de cumplimiento por concepto de pago de Aportes Parafiscales;

i) Formatos contentivos de información relativa a Requisitos Mínimos Específicos, debidamente diligenciados;

j) Documentación soporte de los requisitos mínimos, expedida de acuerdo con lo establecido en este pliego. Ofrecimiento Económico (consignado en el Anexo No.2); 

k) Formatos contentivos de información relativa a aspectos evaluables o necesaria para la asignación de puntaje, debidamente diligenciados, y

l) Documentación Soporte de la información que será objeto de asignación de puntaje,  expedida de acuerdo con lo establecido en este pliego. 

La propuesta debe presentarse dentro del término establecido en el cronograma contenido en el acto de apertura del presente proceso, foliada, en original y dos (2) copias, escrita en cualquier medio mecánico, en español, sin enmendaduras, tachones, ni borrones y depositarse en sobres separados, cerrados y sellados. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, los proponentes examinarán cuidadosamente el pliego y sus adendas, si las hay, y se informarán de todas   las exigencias,   circunstancias   y   costos   que   de   cualquier   manera tengan incidencia en la oferta y en el contrato.

La propuesta deberá tener una vigencia mínima de tres (03) meses, contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso de Selección Abreviada – Menor Cuantía. 

No se acepta la presentación de propuestas parciales.
No se aceptarán propuestas enviadas por correo, vía fax o entregadas en oficinas diferentes a la estipulada en el presente pliego de condiciones, ni las entregadas después de la fecha y hora señalada.
Para efectos de establecer las inhabilidades señaladas en el artículo 8° numeral 1 literales g) y h) de la Ley 80 de 1993, al momento de recibir la oferta, se dejará constancia escrita del orden de presentación, indicando de manera clara y precisa el nombre o razón social del proponente y el de la persona que en nombre o por cuenta de éste ha efectuado materialmente la presentación.
1.11.  DILIGENCIAMIENTO DE LOS ANEXOS Y LOS FORMATOS
La información requerida que deba estar consignada en los formatos o formularios indicados en el pliego deberá ser diligenciada y presentada en forma impresa. Si el proponente considera que es conveniente para complementar su propuesta, anexar información adicional a la solicitada en los formularios establecidos, podrá allegarla haciendo referencia al formulario que complementa.

1.12. CRONOGRAMA

El cronograma previsto para el presente proceso es el que se encuentra contenido en el acto administrativo de apertura (numeral 3, artículo 5, Decreto 2474 de 2008), así:
	Actividad
	Fecha
	Hora y lugar

	Publicación aviso de convocatoria
	Febrero 21
	A partir de las 2:00 pm en www.colcarranza.edu.co. y de 8:00 a 12:00 m y de 2:00 a 4:00 pm en la sede principal de la Institución. Calle 25 No. 12 A-175 Barrio Popular de Villavicencio en oficina de Pagaduría.

	Publicación Proyecto de

Pliego de Condiciones
	Febrero 21 al 25
	A partir de las 2:00 pm  en www.colcarranza.edu.co. y de 8:00 a 12:00 m y de 2:00 a 4:00 pm en la sede principal de la Institución. Calle 25 No. 12 A-175 Barrio Popular de Villavicencio en oficina de Pagaduría.

	Observaciones al Proyecto

de Pliegos de Condiciones
	Febrero 21 al 25
	De 8:00 a 12:00 m y de 2:00 a 4:00 pm, en el Fax No 098 6655384. o en www.colcarranza.edu.co. 

	Respuesta a las observaciones
	Febrero 28
	A partir de las 8.00 am en

www.colcarranza.edu.co. 

	Resolución de Apertura
	Marzo 1
	8:00 am, rectoría del plantel

	Publicación Pliego definitivo
	Marzo 1 al 7
	A partir de las 8.00 am en

www.colcarranza.edu.co. 

	Observaciones al pliego definitivo
	Marzo 3
	De 8.00 a 12:00 m y de 2:00 a 4:00 pm, en el fax 098 6655384

www.colcarranza.edu.co

	Manifestación de Interés por

parte de los oferentes
	Hasta Marzo 4
	De 8.00 am a 4:00 pm en

www.colcarranza.edu.co. 

	Audiencia de Selección de oferentes – En caso de presentarse más de 10 inscritos. 
	Marzo 7
	Hora: 8:00 am, en la sede principal de de la Institución Calle 25 No. 12 A-175 Barrio Popular de Villavicencio.

	Visita obligatoria al sitio de ejecución del contrato y Audiencia de aclaraciones.
	Marzo 7
	Hora: 2:00 pm en la Calle 25 No. 12 A-175 Barrio Popular de Villavicencio.

	Presentación de ofertas y

Cierre
	Marzo 8 al 9
	De 8:00 a 12:00 m y de 2:00 a 4:00 pm en la sede principal de la institución  colegio, Calle 25 No. 12 A-175 Barrio Popular de Villavicencio.

	Subsanación de propuestas
	Marzo 10
	De 8:00 a 12:00 m y de 2:00 a 4:00 pm en la sede principal de la institución, Calle 25 No. 12 A-175 Barrio Popular de Villavicencio.

	Evaluación Ofertas 
	Marzo 11
	Hora 8:00 a 12:00 m y de 2:00 a 4:00 pm en la sede principal de la institución, Calle 25 No. 12 A-175 Barrio Popular de Villavicencio

	Traslado del informe de evaluación y presentación de objeciones
	Marzo 14, 15 y 16 
	De 8:00 a 12:00 m y de 2:00 a 4:00 pm en la sede principal de la institución, Calle 25 No. 12 A-175 Barrio Popular de Villavicencio, en el Fax No 098 6655384 o en www.colcarranza.edu.co.
. 

	Respuesta a las objeciones

del informe
	Marzo 17
	A partir de las 8.00 am en

www.colcarranza.edu.co. 

	Resolución de Adjudicación

del Contrato
	Marzo 18
	8:00 am, rectoría del plantel

Y a partir de las 2:00 pm en

www.colcarranza.edu.co. 

	Notificación al oferente favorecido.
	Marzo 18
	10:00 am, rectoría del plantel

	Elaboración, firma y legalización del contrato.
	Marzo 18
	10:00 am, rectoría del plantel

	Inicio del Contrato
	Marzo 22
	A partir de las 8:00 am en las instalaciones de la institución Educativa Eduardo Carranza y su sede, de la ciudad de Villavicencio


1.13. PUBLICACIÓN DEL AVISO DE CONVOCATORIA, ESTUDIOS PREVIOS Y BORRADOR DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES.

El aviso de la convocatoria pública, los estudios previos y el borrador de los pliegos de condiciones y la versión definitiva serán publicados en la página Web de la entidad www.colcarranza.edu.co. Además podrá ser consultado en la oficina de pagaduría ubicada en la Calle 25 No. 12 A-175 Barrio Popular de Villavicencio, en el horario de 8:00 am a 12:00 m y de 2:00 a 4:00 pm, en jornada de lunes a viernes.

1.14. VISITA  AL SITIO DE LOS SERVICIOS Y AUDIENCIA ACLARATORIA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES.

Con el fin de precisar el contenido y alcance del objeto del contrato y del Pliego de Condiciones y para  escuchar a los interesados sobre el mismo, se celebrará una visita obligatoria el día 7 de marzo de 2011, a las 2:00 pm, en la Calle 25 No. 12 A-175 Barrio Popular de Villavicencio. La entidad elaborará el acta correspondiente, la cual será suscrita por los asistentes y por los representantes de la entidad.

1.15. VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES Y TÉRMINO PARA SUBSANAR LOS MISMOS.

La entidad, dentro del plazo de verificación y evaluación de las propuestas, solicitará de ser necesario a los oferentes y por escrito todos los documentos de carácter subsanable es decir, que verifiquen las condiciones del proponente sobre las condiciones de experiencia, capacidad financiera y organización de los proponentes que no constituyan los factores de escogencia establecidos por la entidad en el pliego de condiciones, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 10 del Decreto 2474 de 2008.

En todo caso, no serán subsanables los asuntos relacionados con la falta de capacidad para presentar oferta ni que se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 
Para efectos de subsanar la falta de presentación de alguno de los documentos exigidos, o para la corrección de los presentados, el proponente dispondrá de un (1) día hábil, contado a partir de la fecha de envío de la comunicación que en tal sentido le haga la Institución, al número de fax o correo electrónico registrado para el efecto en su propuesta, ante la cual deberá presentar debidamente subsanado el documento solicitado. De no hacerlo se rechazará el ofrecimiento.
El plazo anteriormente señalado, es de naturaleza preclusiva y por lo tanto, vencido el mismo, todo documento presentado se considerará extemporáneo.
Lo anterior, acudiendo a las reglas de subsanabilidad establecidas en el parágrafo primero del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 10 del Decreto 2474 de 2008.

1.16. ADJUDICACIÓN

La entidad, teniendo en cuenta el numeral 7 del artículo 9 del Decreto 2025 de 2009  concordante con el Artículo 12 del Decreto 2474 de 2008, adjudicará de forma motivada el contrato.

Con base en la verificación y calificación obtenida, el Comité Evaluador elaborará un informe acompañado de  un cuadro comparativo de las ofertas, presentando el orden de elegibilidad, en el cual se discriminarán el puntaje otorgado de acuerdo con los ítems calificados, explicando en forma detallada los pasos seguidos para la evaluación y calificación de las propuestas, concepto y conclusión del mismo, que igualmente contendrá la verificación jurídica, financiera, de experiencia y capacidad organizacional.
La entidad mediante resolución motivada adjudicará el contrato, en los términos del informe presentado por el comité evaluador.
El plazo para la adjudicación será el establecido en el cronograma contenido en el acto administrativo de apertura.

El acto administrativo mediante el cual se adjudique el contrato producto del presente proceso de Selección Abreviada - Menor Cuantía será publicado en la página de la entidad, con el fin de que a los demás proponentes les sea comunicada la decisión de la Entidad.

1.17.  EFECTOS DE LA ADJUDICACIÓN

De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1o del artículo 77 de la Ley 80 de 1993, el acto de adjudicación no tendrá recursos por la vía gubernativa. Su impugnación procede mediante el ejercicio de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, según las reglas del Código Contencioso Administrativo.
1.18. COOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO:

En el evento que manifieste interés en participar personas jurídicas de la naturaleza de Cooperativas de trabajo Asociado deben tener en cuenta:

· Que para cumplir con lo exigido en la parte final del inciso cuarto del Artículo 81 del Decreto 066 de 2008   y el Artículo 17 del Decreto 4588 de 2006, no pueden ejecutar el apoyo a la gestión de la entidad que se pretende contratar, sin con ello asumen el rol de la intermediación laboral u operan como empresas de servicios temporales.

· Que el servicio o trabajo que deben prestar las CTA, por principio, lo deben ejecutar sus asociados.

· Que no pueden actuar como agrupadoras para la afiliación colectiva a las EPS. Se requiere la demostración efectiva de la condición de asociado y que desarrollen las labores directamente con la CTA. 

· Que no pueden ser utilizadas como  empresas de servicios temporales para lograr beneficios tributarios.

· Que previa a la celebración del contrato deben verificar el objeto social de la CTA, para dar cumplimiento a lo señalado en el inciso primero del Artículo 5° del Decreto 4588 de 2006. 

· Que si el servicio a contratar tiene el carácter de especializado,  deben verificar que la CTA haya cumplido con lo establecido en el Parágrafo del l Articulo 5° del Decreto 4588 de 2006. 

· Que previa a la celebración del contrato deben verificar que la CTA cumpla con lo señalado en el  Artículo 7° del Decreto 4588 de 2006 concordante con el Artículo 22 del mismo texto, cuente con el reconocimiento de la Superintendencia de Economía Solidaria junto con la constancia de la autorización del Régimen de Trabajo y Compensaciones expedida por el Ministerio de  Protección Social.  

· Que ya adaptó sus estatutos a lo ordenado por el Artículo 9° del Decreto 4588 de 2006 - Artículo 1°  del Decreto 3758 de 2007.

· Que haya cumplido y cumpla lo referido a sus obligaciones en materia de seguridad social integral, tal como lo señala el Capitulo Sexto del Decreto 4588 de 2006 – Artículos 26 al 32.

CAPÍTULO II
REQUISITOS HABILITANTES PARA PARTICIPAR EN EL PRESENTE PROCESO
2.1. DOCUMENTACIÓN LEGAL
2.1.1. Carta de presentación de la propuesta: 

Debe estar firmada por el proponente persona natural, o el representante legal de la persona jurídica o, por el representante de la Unión Temporal o Consorcio. En esta carta el proponente manifestará bajo la gravedad del juramento que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad o en las prohibiciones establecidas en la Constitución Política o en la Ley. En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, dicha manifestación se hará por cada uno de sus miembros.

2.1.2.  Certificado Cámara de Comercio:
2.1.2.1. Personas Jurídicas: Certificado de Existencia y Representación Legal
Si la propuesta la presenta una persona jurídica, debe anexar el certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de Comercio dentro del mes anterior al cierre del presente proceso de Selección Abreviada - Menor Cuantía, donde conste quién ejerce la representación legal y las facultades del mismo.
En dicho certificado se acreditará que el objeto social del proponente permite realizar el objeto del presente proceso de Selección Abreviada – Menor Cuantía y que la persona jurídica tendrá una duración no inferior al término de duración del contrato y un (1) año más.
Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al representante legal, el oferente anexará la correspondiente autorización impartida por la junta de socios o el estamento de la sociedad que tenga esa función y que lo faculte específicamente para presentar la propuesta en este proceso y celebrar el contrato respectivo, en caso de resultar seleccionado. 

En el evento que del contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio, se haga la remisión a los estatutos de la sociedad para establecer las facultades del representante legal, el oferente anexará copia de la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos se desprende que hay limitación para presentar la propuesta en cuanto a su monto, se adjuntará la autorización específica para participar en este proceso y suscribir el contrato en caso de resultar seleccionado.
Si la propuesta se presenta a nombre de una sucursal, se deberán anexar los certificados tanto de la sucursal como de la casa principal.
En ofertas conjuntas, cuando los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, o uno de ellos, sea persona jurídica, cada uno de ellos o el integrante respectivo, aportará el certificado correspondiente.
Nota: Documento de facultades para presentar propuestas y contratar: Si el representante legal o apoderado no tiene facultades amplias y suficientes para presentar la propuesta y contratar, deberá adjuntar el acta de la junta o asamblea de socios (o documento soporte) donde se le otorguen tales atribuciones, con anterioridad a la fecha de cierre del presente proceso de Selección Abreviada - Menor Cuantía.

2.1.2.2. Personas Naturales: Certificado de Matrícula
Si la propuesta la presenta una persona natural, debe anexar el certificado de matrícula de persona natural, expedido por la Cámara de Comercio dentro del mes anterior al cierre del presente proceso de Selección Abreviada - Menor Cuantía.

En dicho certificado se acreditará que la actividad comercial del proponente le permite realizar el objeto del presente proceso de Selección Abreviada – Menor Cuantía.

En ofertas conjuntas, cuando los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, o uno de ellos, sea persona jurídica, cada uno de ellos o el integrante respectivo, aportará el certificado correspondiente.

2.1.3.  Documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, se debe anexar el documento suscrito por sus integrantes, en el cual se demuestre el estricto cumplimiento de lo establecido en el artículo 7o. de la ley 80 de 1993, esto es:
a- Indicar en forma expresa si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal. 

b- Designar la persona, que para todos los efectos, representará el Consorcio o la Unión Temporal.
c- Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del Consorcio o la Unión Temporal y sus respectivas responsabilidades.
d- Señalar en forma clara y precisa, en el caso de la Unión Temporal, los términos y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato.

e- Señalar la duración del mismo que no deberá ser inferior a la duración del contrato y un año más.

f- Si los miembros del Consorcio o la Unión Temporal o alguno de ellos, es persona jurídica, debe adjuntar a la propuesta el certificado de existencia y representación legal, atendiendo lo exigido para estos documentos en el presente pliego de condiciones.

En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del Consorcio o Unión Temporal en el documento de constitución y para efectos del pago, en relación con la facturación deben manifestar:

1- Si la va a efectuar en representación del consorcio o de la unión temporal uno de sus integrantes, en este caso debe informar el número del NIT de quien factura.
2- Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, deben informar el número de NIT de cada uno de ellos y la participación de cada uno en el valor del contrato.

3- Si la va realizar el consorcio o la unión temporal con su propio NIT. En este último caso, de resultar favorecido con el presente proceso, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la notificación de la adjudicación, la unión temporal o el consorcio, debe remitir el NIT correspondiente y además deben señalar el porcentaje o valor del contrato que corresponda a cada uno de los integrantes, el nombre o razón social y el NIT de cada uno de ellos.
En caso de requerirse aclaraciones sobre los términos consignados en el documento de conformación del consorcio o unión temporal, el Departamento Administrativo de la Presidencia, las solicitará.
2.1.4. Garantía de seriedad de la propuesta acompañada de sus condiciones generales

A la propuesta deberá anexarse el original de la correspondiente póliza debidamente firmada por el proponente con la siguiente información:
BENEFICIARIO: Institución Educativa Eduardo Carranza  NIT 892.099.460-7
AFIANZADO: El Oferente

VIGENCIA: Tres (3) meses, a partir de la presentación de la propuesta. En todo caso, su vigencia deberá extenderse hasta la aprobación de la garantía que ampara los riesgos propios de la etapa contractual. 

CUANTÍA: Veinte (20%) del valor total del presupuesto oficial.

Esta garantía, debe ser expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia.
De conformidad con lo establecido en el numeral 4.1. del artículo 4 del Decreto 4828 de 2008, la garantía de seriedad de la oferta cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento y se hará efectiva en los siguientes eventos:
􀂙 La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.
􀂙 La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en los pliegos para la adjudicación del contrato se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres meses. 

􀂙 La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de cumplimiento exigida por la entidad para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato. 

􀂙 El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.
􀂙 La falta de pago de los derechos de publicación en el Diario Único de Contratación previstos como requisitos de legalización del contrato.

De acuerdo con lo estipulado en el numeral 7.1. del artículo 7 del Decreto 4828 de 2008, la no presentación de la garantía de seriedad de forma simultánea con la oferta será causal de rechazo de esta última.
NOTA: En caso de que el proponente presente como mecanismo de cobertura del riesgo otra clase de garantía, de conformidad con el artículo 3 del Decreto 4828 de 2008, esta deberá cumplir con los requisitos estipulados para cada una de ellas en la mencionada reglamentación, además de cumplir con la información mínima requerida en el presente numeral.
2.1.5.  Acreditación de Aportes a la Seguridad Social y Aportes parafiscales.

El proponente debe adjuntar con su propuesta certificación donde acredite que se encuentra al día en el pago de sus aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, de acuerdo con las obligaciones que por este concepto debe cumplir.
En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes deberá presentar en forma independiente dicha acreditación expedida por el Representante Legal o Revisor Fiscal respectivo y según corresponda.

2.1.6. Copia del Registro Único Tributario

El proponente o los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, deberán presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT expedido por la DIAN.

2.1.7. Sistema de Información para la Vigilancia de la Contratación Estatal –SICE
El PROPONENTE debe referenciar en su propuesta el número de certificado de registro en el RUPR del (de los) servicio(s) que ofrece y que esté(n) codificado(s) hasta el nivel  5 de ítem en el CUBS. 

Tratándose de servicios no codificados hasta el nivel 5 de ítem en el CUBS no aplica este requisito.

2.1.8. Registro Único de Proponentes

2.1.8.1. Clasificación:

Los oferentes deberán acreditar mediante el certificado pertinente, el cual deberá acompañarse a la oferta, que se encuentran inscritos en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio, conforme  lo dispone la normatividad vigente  dentro de la siguiente clasificación:

ACTIVIDAD: 

ESPECIALIDAD: 

GRUPO: 
Las personas naturales, jurídicas y por lo menos uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, deben encontrarse inscritos, calificados y clasificados en el grupo y especialidad, de acuerdo con el objeto del presente proceso de selección, en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio.

Será admisible la presentación de clasificaciones diferentes, siempre y cuando la entidad verifique que las mismas se encuentran relacionadas con la ejecución del objeto del presente proceso de selección.
2.2. DOCUMENTOS FINANCIEROS DE LA PROPUESTA

El PROPONENTE deberá demostrar que cuenta con la capacidad financiera adecuada para ejecutar el contrato que llegue a suscribirse, para lo cual deberá presentar Balance General del último período fiscal, firmado por el Representante Legal y Contador Público, y las notas a los estados financieros si las hubiere. 
Si la propuesta es presentada en consorcio o unión temporal, deben anexar el BALANCE GENERAL y ESTADO DE RESULTADOS del proponente y  de cada uno de los miembros del Consorcio o Unión Temporal correspondientes a 31 de diciembre de 2010, firmados por el Representante Legal, Contador y Revisor Fiscal, si hubiere lugar a ello, de acuerdo con lo establecido en los artículos 37 y 38 de la Ley 222 de 1.995; no se admitirán balances de prueba.
2.3.  EXPERIENCIA MINIMA DEL PROPONENTE   

El PROPONENTE debe acreditar que ha efectuado labores que  involucren actividades similares a las que son objeto del presente contrato;  máximo en tres (3) contratos que sumados alcancen un valor igual o superior al  presupuesto oficial estimado del  Contrato para el  cual  presenta propuesta. 

El valor de las labores a acreditar debe corresponder a: 

* El valor sin IVA (a la fecha de finalizar su ejecución) de tres (3) contratos celebrados por el PROPONENTE o por uno o varios de sus integrantes (en caso de Consorcios o unión temporal  (UT) o sociedades de objeto único (SOU).

Para que sean tenidos en cuenta, cada uno de los contratos que se aporten para el cumplimiento de la experiencia aquí solicitada debe cumplir con todos los siguientes requisitos: 

a. Haber sido ejecutado en Colombia; 

b. Ejecutado entre febrero 15 de 2008 y  hasta la fecha de presentación de la propuesta. 

En el caso en que el o los contratos a acreditar como experiencia haya sido ejecutado por un Consorcio, UT o SOU, dichos contratos se tendrás en cuenta sólo si quien lo acredita tuvo una participación porcentual IGUAL O SUPERIOR al monto del presupuesto oficial del presente PS en el Consorcio, UT o SOU que lo ejecutó. 

El porcentaje de participación antes mencionado se deberá acreditar aportando la siguiente documentación soporte:

a. En el caso del Consorcio y de la UT: copia del documento de constitución de la UT o del Consorcio. 

En caso de que en dicho documento no conste el porcentaje de participación, se podrá allegar certificación expedida por el representante legal del Consorcio o UT en la que obre dicha información. 

El PROPONENTE, en virtud del principio de buena fe, en su propuesta debe indicar a la Institución Educativa Eduardo Carranza si quien acredita la experiencia tenía una participación inferior en el Consorcio o UT, so pena de que, en el caso de que no lo informe, se entienda que se indujo a error al Institución Educativa Eduardo Carranza  y hubo falsedad en la propuesta presentada.

b. En caso de la SOU: copia del certificado de existencia y representación legal de dicha persona jurídica. 

La anterior información deberá presentarse en el siguiente formato:

	REQUISITOS MINIMOS ESPECIFICOS

Experiencia del PROPONENTE

	PROPONENTE________________________________________________________________

	Cliente Contratante
	Contratista
	Objeto del contrato
	% de Participación Si el contrato fue ejecutado por Consorcio, UT o SOU
	Valor a la fecha de finalizar la ejecución
	Lugar de ejecución del contrato
	Fecha Fin de la ejecución contrato

(día/mes/año)

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


2.4.
AJUSTE AL PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO 

El ofrecimiento económico para el Contrato debe ser igual al presupuesto oficial, o inferior  hasta en un diez por ciento (10%) al valor del presupuesto oficial estimado del Contrato para el que se oferta; si el valor del ofrecimiento económico, luego de la revisión aritmética correspondiente  fuera inferior o excediere el valor del presupuesto oficial, en el 10% establecido, la propuesta será inadmisible o inelegible.

El PROPONENTE reconoce y acepta que en caso de resultar  favorecido con la Adjudicación, en su calidad de Contratista  y de conformidad con el artículo 26 numeral 6° de la Ley 80 de 1993, responde por la fijación de condiciones económicas y de contratación artificialmente bajas en la propuesta, dirigidas a obtener la Adjudicación del Contrato; y que por lo mismo, dichas circunstancias no podrán plantearse como fundamento de desequilibrio de la ecuación contractual o de cualquier otra reclamación, ni como argumento para sustentar errores en la confección del ofrecimiento o para evitar la imposición de sanciones.

CAPÍTULO III

CAUSALES DE RECHAZO Y DECLARATORIA DE DESIERTA

3.1. CAUSALES DE RECHAZO

Será motivo de rechazo de una propuesta la ocurrencia de cualquiera de los siguientes eventos:
a. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad establecida en la Ley 80 de 1993, así como en las demás disposiciones legales vigentes. 

b. Cuando la propuesta presentada no cumpla con los requerimientos mínimos de tipo técnico establecidos en el presente pliego de condiciones.
c. Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse, o que no cumplan todas las calidades y condiciones de participación indicadas en la ley y en el presente pliegos de condiciones.
d. Cuando para este mismo proceso se presenten varias propuestas por el mismo proponente, por sí o por interpuesta persona, en un Consorcio, Unión Temporal o individualmente.
e. Cuando los documentos presentados por el proponente contengan información que de cualquier manera no corresponda a la realidad, caso en el cual se iniciaran las acciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

f. Cuando la propuesta se presente en forma extemporánea, o en lugares distintos al previsto en este pliego . g. Cuando no se soporte el valor ofrecido por parte del proponente, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Decreto 2474 de 2008.
h. La no presentación de la garantía de seriedad de forma simultánea con la oferta.
i. Cuando la capacidad del proponente sea inferior a la solicitada en el presente pliego de condiciones.
j. Los demás casos expresamente establecidos en el presente pliego de condiciones y en la normatividad vigente.
3.2. DECLARATORIA DE DESIERTA

La declaratoria de desierta del presente proceso de selección procederá por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva y se declarará en acto administrativo en el que se señalarán en forma expresa y detallada las razones que han conducido a esta decisión. 
De conformidad con las normas de contratación administrativa no procederá la declaratoria de desierta del proceso de selección cuando sólo se presente una propuesta hábil y ésta pueda ser considerada como favorable para la Entidad, de conformidad con los criterios legales de selección objetiva.
CAPITULO IV

CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN DE PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO
4.1 Comité Evaluador

Las propuestas serán evaluadas por el comité que para el efecto ha designado la Rectora de la Entidad.

4.2. Término de Evaluación
La entidad realizará las evaluaciones y la ponderación señalada en el presente pliego de condiciones, dentro del término establecido en el cronograma, señalado en el acto administrativo de apertura del presente proceso.
Cuando el plazo señalado para realizar las evaluaciones y la ponderación de las propuestas, a juicio de la entidad, no garantice el deber de selección objetiva, mediante acto administrativo podrá modificarlo y señalar un nuevo plazo que no excederá del término inicialmente definido para la evaluación y correspondiente ponderación.
4.3. Período para presentar observaciones al Informe de Evaluación
El informe de evaluación de las propuestas estará a disposición de los proponentes por un término de un (1) día hábil de acuerdo con la fecha que para el efecto se señalan en el cronograma inserto en el acto administrativo de apertura del presente proceso, para que durante este término presenten las observaciones que estimen pertinentes.
En ejercicio de esta facultad, los oferentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas.
4.4. Evaluación de las Propuestas 
4.4.1. ANÁLISIS LEGAL:

La evaluación de las propuestas estará a cargo de un Comité Evaluador designado por el Rector de la Institución.  Se  hará la revisión de los documentos aportados por los proponentes de acuerdo con lo requerido en los pliegos de condiciones y en las disposiciones legales vigentes.

4.4.2. ASIGNACION DE PUNTAJE

El Comité Evaluador efectuará el proceso de Evaluación de las Propuestas, en consecuencia:
a. Verificará el cumplimiento y la acreditación de los requisitos de participación mínimos generales y mínimos específicos de   acuerdo con las previsiones y las exigencias del pliego de condiciones.
b. Asignará puntaje al ofrecimiento económico de las ofertas elegibles.

c. Asignará puntaje a las propuestas presentadas, de conformidad con lo que se describe a continuación. 

Asignación de Puntaje al Ofrecimiento presentado para el Contrato: Se calificarán las propuestas presentadas asignándoles un puntaje, teniendo en cuenta los siguientes factores de evaluación, sobre una asignación máxima de mil (1000) puntos así:

Puntaje Aspectos Técnicos

 400 puntos

Puntaje Aspectos Económicos

 600 puntos

PUNTAJE MÁXIMO TOTAL:   

 1000 puntos

A continuación se indica como se asignará el puntaje: 

a) Asignación de Puntaje a Los Aspectos  Técnicos   (máximo 400 puntos)
	ASPECTO AL QUE SE ASIGNARA PUNTAJE
	PUNTAJE MAXIMO

	EXPERIENCIA DEL PROPONENTE
	400

	TOTAL
	400 puntos


Para evaluar Experiencia del Proponente se debe considerar:
Si la experiencia del PROPONENTE esta prevista en el Pliego de Condiciones como Requisito para Participar, sólo será objeto de evaluación aquella que exceda el mínimo exigido para acreditar dicho requisito. 

Se asignará el 20% del puntaje máximo atribuido a este factor, hasta alcanzar dicho puntaje, por cada contrato que se haya celebrado y se haya ejecutado o se esté ejecutando por el PROPONENTE (o alguno de sus integrantes en el caso de Consorcios, CAT o Uniones Temporales PROPONENTES), cuyo objeto corresponda a la actividad que se pretende contratar mediante el trámite de este proceso de selección (si fueren varias, a alguna o algunas de ellas), y cuyo valor fuere igual o superior al 10% del valor del presupuesto oficial de la contratación.
b) Asignación de Puntaje al Aspecto  Económico (máximo 600  puntos)

A fin de evitar sobrecostos en la contratación, antes de iniciar la asignación de puntaje al ofrecimiento económico, se consultará el CUBS  respectivo, para conocer los precios indicativos de los bienes y servicios codificados hasta nivel de ítem en el mismo (en los contratos en que aplique la obligación de consultar dicho Catálogo). Al realizar dicha consulta, INSTITUCION EDUARDO CARRANZA  incluirá el IVA al valor ofertado de los bienes o servicios ofrecidos, en cumplimiento de las definiciones de precios de referencia, de oferta y de compra que obran en el artículo 8º del Decreto Reglamentario 3512 de 2003. 

Para la distribución de puntajes se considerará la siguiente regla: A la propuesta de menor valor se le asignará el máximo puntaje atribuido al Factor Económico, y a las demás se les asignará el puntaje que resulte de la aplicación de la siguiente fórmula: 

Puntos a asignar = X * [A/B]. 

Donde: 

X: Máximo puntaje atribuido al Factor Económico. 

A: Ofrecimiento económico revisado, en pesos colombianos y sin IVA, de la propuesta de menor valor. 

B: Ofrecimiento económico revisado, en pesos colombianos y sin IVA, de la propuesta evaluada. 

4.4.3. CRITERIOS DE DESEMPATE

En caso que varias propuestas obtengan el mismo puntaje y queden ubicadas en el primer lugar del orden de elegibilidad:

i. En caso de empate entre propuestas presentadas por PROPONENTES nacionales y locales, se preferirá la efectuada por el  PROPONENTE LOCAL;
ii. De  continuar el empate, se preferirá la oferta efectuada por el  PROPONENTE que obtenga el mayor puntaje en la evaluación del Ofrecimiento Económico.
iii. De persistir el empate, se preferirá la propuesta presentada por el  PROPONENTE que obtenga el mayor puntaje en la evaluación del Ofrecimiento Técnico.
iv. De mantenerse el empate, se invitará a los PROPONENTES ubicados en primer lugar a la reunión en la cual realizará un sorteo para decidir a quién se adjudica el Contrato.
CAPITULO V
CONDICIONES DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO
5.1. PLAZO DE EJECUCIÓN
El plazo de ejecución general del contrato será de ocho (8) meses y veinticuatro (24) días que empezarán a contarse una vez se suscriba el acta de inicio del plazo para el cumplimiento de las obligaciones, estando aprobados los requisitos de ejecución del mismo.

5.2. LUGAR DE EJECUCIÓN
El lugar de ejecución del contrato producto del presente proceso, será en la institución educativa Eduardo Carranza  de la ciudad de Villavicencio.

5.3. FORMA DE PAGO

El contrato se pacta por el sistema de precios unitarios (valor por unidad de recurso, obra, trabajo, servicio o bien), los cuales remuneran la totalidad de las actividades (trabajos, servicios) y/o suministros constitutivos de su objeto, de conformidad con lo pactado. 

El valor real del Contrato será la suma de los resultados que se obtengan al multiplicar las cantidades ejecutadas y/o entregadas por el CONTRATISTA a satisfacción de la Institución, por los valores o precios unitarios pactados. 
Se pagará al CONTRATISTA el valor del Contrato a través de pagos mensuales vencidos, previa radicación de la factura correspondiente, previo el cumplimiento de los requisitos establecidos para ello, y siempre y cuando ésta se encuentre debidamente visada y autorizada por el Rector  y el  pagador (a) de la Institución.

El valor total real del  Contrato que se celebre será la suma de los resultados que se obtengan al multiplicar las cantidades ejecutadas, por la tarifa pactada para el respectivo ítem o renglón.

Durante la vigencia del contrato no se reconocerán reajustes por ningún concepto a las tarifas pactadas. Por consiguiente las mismas comprenden y remuneran la totalidad de las actividades y/o suministros que sean necesarios para la ejecución de su objeto, de conformidad con lo pactado  e incluye todos los costos directos e indirectos relacionados con el mismo, gastos de administración, imprevistos ordinarios y utilidades.

5.4. ADMINISTRACION E INTERVENTORIA DEL CONTRATO
La administración e interventoría del contrato serán definidas por la Rectoría de la entidad al momento de la adjudicación del contrato.

CAPITULO VI

6.1. GARANTÍAS

Previo análisis de los riesgos a que puede estar expuesta la Entidad, en razón del objeto, la naturaleza y las características del contrato a ejecutar, se considera con el fin de mantener indemne a la Entidad frente a eventuales daños, que el contratista debe otorgar como mecanismo de cobertura del riesgo la constitución de una póliza de seguros a favor de entidades estatales que garantice de cumplimiento de sus obligaciones y que cubra los perjuicios derivados del incumplimiento de las obligaciones legales o contractuales del contratista cuyo monto, vigencia y amparos, cumpla con lo siguiente:
Una Garantía Única de Cumplimiento para Entidades Estatales, otorgada a favor de la Institución, que indique en forma expresa que la misma no expirará por falta de pago de la prima o por revocatoria unilateral y que contenga los siguientes amparos:
a) De Cumplimiento de todas las obligaciones emanadas del contrato, por un valor asegurado  equivalente al veinte por ciento (20%) del valor estimado del presente contrato, con una vigencia igual al término de vigencia del contrato y treinta (30) días más. Este amparo debe garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, el pago de multas y de la cláusula penal. 

b) De pago de los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales al personal vinculado para la ejecución del contrato, por un valor equivalente al veinte por ciento (20 %) del valor estimado del presente contrato, con una vigencia igual al término de vigencia del contrato más un (1) año.

c) De Calidad del servicio por un valor equivalente al veinte por ciento (20 %) del valor  estimado del contrato, con una vigencia igual al término de vigencia del contrato y treinta (30) días más. 

CAPÍTULO VII

7.1. RIESGOS

De conformidad con lo establecido en el numeral 6° del artículo 3 del Decreto 2474 de 2008, debe existir un soporte que permita la tipificación, estimación y asignación de los riesgos previsibles que puedan afectar el equilibrio económico del contrato. En virtud de lo anterior, la Entidad procedió a verificar que tal condición no se configura para la presente contratación.
CAPITULO VIII

8.1. DE LA OFERTA
8.1.1. CUADRO DE COTIZACIÓN
El proponente al momento de presentar la propuesta deberá diligenciar el Anexo N° 2, que debe incluir todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la oferta, suscripción y ejecución del contrato, de acuerdo con las normas legales vigentes, ya que los mismos se entienden y se asumen por cuenta del proponente.

8.1.2. OFRECIMIENTO ECONÓMICO

EL PROPONENTE deberá presentar su ofrecimiento económico atendiendo lo establecido en este pliego de condiciones y en los anexos que lo integran, donde se establecen las obligaciones, plazos, requisitos y términos del Contrato para el   que presenta propuesta. 

El ofrecimiento económico debe presentarse de acuerdo con las siguientes reglas: 

a) MONEDA: El ofrecimiento económico deberá realizarse en PESOS COLOMBIANOS.
b) SISTEMA DE PRECIOS: La propuesta deberá elaborarse y presentarse por el SISTEMA DE PRECIOS TARIFA UNITARIA. 

La información sobre las cantidades de servicios requeridos por la Institución, que deben respetarse y tenerse en cuenta al confeccionar la propuesta, obran en el  Anexo No 2 “Cuadro de Cotización”, cuyo ofrecimiento económico deberá consignarse en este formato.
No serán admisibles o elegibles las propuestas en las que no obre el ofrecimiento económico, no se indique el valor de uno o varios de los ítems que las componen, se modifiquen las cantidades o unidades de medida previstas e indicadas en los anexos correspondientes, o se expresen en una moneda o a través de una modalidad o sistema de precios diferentes a los exigidos en este numeral.
8.1.3. EQUIPO DE TRABAJO

Considerando que el objeto de esta contratación es la prestación de servicios de apoyo a la gestión en todas las Sedes de la Institución durante el año 2011,  la conformación del equipo de trabajo deberá cumplir con los requerimientos expresados en el Anexo 3 “Especificaciones Técnicas”  el cual obra como parte integral de este proceso.

CAPITULO IX 

9.1. MINUTA DEL CONTRATO

La minuta del Contrato es documento independiente (Anexo No 1)  y adjunto, que en todo caso forma parte.
DAGOBERTO SAAVEDRA CAICEDO
Rector
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